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32. 

 

CONCEPTO TÉCNICO Y ECONÓMICO 

 

Fecha: 2022/10/12 

 

Proceso: F-CD-274 

 

Objeto: ADQUIRIR INSUMOS VETERINARIOS PARA LA UNIDAD AGROAMBIENTAL LA ESPERANZA DE LA 

UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA 

 

Presupuesto oficial: [Diez millones ocho cientos cuatro mil novecientos setenta y cinco pesos ($10’804.975) m/cte 

 

1. MÉTODO DE EVALUACIÓN 

La verificación de las condiciones exigidas en la solicitud de cotización y/o ABSr097 (adquisición de bienes, servicios u 
obras contratación directa) y sus anexos (si aplican), se realizará sobre las ofertas presentadas siempre y cuando no 
incurran en alguna de las causales de rechazo del proceso.  

Cuando no existe pluralidad de oferentes porque existe solamente una persona que puede proveer el bien o el servicio por 
ser titular de los derechos de propiedad industrial o de los derechos de autor, o por ser proveedor exclusivo en el territorio 
nacional, situación que deberá acreditar el contratista y aceptar el jefe de la Dependencia solicitante de la contratación, 
mediante documento escrito; la evaluación se realizará al proveedor exclusivo, el cual deberá cumplir con todas las 
condiciones exigidas en la solicitud de cotización y/o ABSr097 y sus anexos (si aplican). 

La Universidad evaluará los requisitos exigidos dentro del proceso de selección y respecto del estudio de estos se otorgará 
un resultado que podrá ser CUMPLE o NO CUMPLE. 

Con respecto a este resultado, los proponentes podrán subsanar la propuesta para acreditar el cumplimiento de  los 
requisitos exigidos en concordancia con el parágrafo del artículo 4° de la Resolución Rectoral No. 170 de 2017 "Por medio 
de la cual se modifica y ajusta la Resolución 206 del 27 de noviembre de 2012”  durante el término otorgado para subsanar 
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las ofertas conforme lo establecido en el Cronograma del proceso, por falta de documentos necesarios y/o en cualquier 
tiempo cuando la universidad así lo estime pertinente. 

Para tales efectos los proponentes deberán revisar el Concepto Técnico y Económico y/o las evaluaciones emitidas y 
publicadas en la página web institucional, en donde se evidenciarán los requisitos que no se cumplieron para que sean 
subsanados. Los mencionados documentos deberán ser aportados de la misma forma que se estipula en los términos del 
proceso y en la fecha y hora establecidas para tal fin, so pena de ser rechazado. 

La Universidad, en caso de decidir llevar a cabo la contratación, se reserva el derecho de seleccionar entre las diferentes 
propuestas u ofertas, aquella más favorable para la satisfacción de sus necesidades, la cual proporcione mayor beneficio 
para sus intereses y no esté incursa en ninguna de las causales de rechazo 

En los procesos para la selección de consultores se hará uso de factores de calificación destinados a valorar los aspectos 
técnicos de la oferta o proyecto. De conformidad con las condiciones que señale la invitación, se podrán utilizar criterios 
de experiencia específica del oferente y del equipo de trabajo en el campo de que se trate. En ningún caso se podrá incluir 
el precio, como factor de escogencia para la selección de consultores1. 
 

2. OFERTAS RECEPCIONADAS: 3   

 

Fecha de recepción de las cotizaciones: 2022/10/10 

 

No. Oferente NIT/CC 

Valor Económico de la 

Propuesta (Antes de 

impuestos) 

Valor total de la 

propuesta 

1 CARDOTAL SOLUCIONES SAS 901.006.319-1 $10’731.200 $10’731.200 

2 EXPRESS PETS LA VACA 900.008.285-3 $10’804.975 $10’804.975 

3 LEONARDO ALBERTO MORA ORJUELA 7´713.691 $10’804.975 $10’804.975 

 

3. OFERTAS RECHAZADAS 

                                                           
1 Articulo 4 de la Resolución 170 de 2017 "POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA Y AJUSTA LA RESOLUCIÓN 206 DEL 27 DE NOVIEMBRE 
DE 2012. "POR LA CUAL SE EXPIDE EL MANUAL DE CONTRATACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA". 
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Las ofertas recibidas no incurren en las causales de rechazo contempladas en la solicitud de cotización. 

 
4. PRECIOS ARTIFICIALMENTE BAJOS 

 

4.1. VERIFICACIÓN DE PRECIOS ARTIFICIALMENTE BAJOS 
 

 

De acuerdo con lo establecido en la “Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en procesos de contratación”, 
puesta a disposición por Colombia Compra Eficiente se puede establecer que: 
 
los cotizantes [CARDOTAL SOLUCIONES SAS, EXPRESS PETS LA VACA Y LEONARDO ALBERTO MORA ORJUELA 
no presentan precios artificialmente bajos. 
 
 

4.2. ANÁLISIS JUSTIFICACIÓN PRECIOS ARTIFICIALMENTE BAJOS 
 
 

No aplica. [ 

 
 
 
 

5. EVALUACIÓN DE REQUISITOS EXIGIDOS 
 
 

5.1. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y OFERTA ECONÓMICA 
 
 
En esta sección se evalúa la descripción del ítem solicitado y ofertado por el proponente, la cantidad solicitada y ofertada 
y que el precio ofertado se ajuste razonablemente a los precios del mercado. 
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No. Especificaciones Técnicas 
CARDOTAL 

SOLUCIONES SAS 
EXPRESSPETS LA 

VACA 

LEONARDO 
ALBERTO MORA 

ORJUELA] 

1 
4. ÁCIDO FÉNICO 1.5 G, ÓXIDO DE ZINC 7 G, ACEITE DE PINO 2 

G, EXIPIENTES CSP 100 G - FRASCO X 250Ml 
CUMPLE con la 
especificación técnica  

CUMPLE con la 
especificación 
técnica 

CUMPLE con la 
especificación 
técnica 

2 
27. ALQUITRÁN VEGETAL 95 G, FORMOL LÍQUIDO 5 G. ENVASE 

METÁLICO POR 250 G - TARRO X 250 g 

CUMPLE con la 
especificación técnica 

CUMPLE con la 
especificación 
técnica 

CUMPLE con la 
especificación 
técnica 

3 
28. AMITRAZ 3G EXIPIENTES 100 ML. FRASCO POR 50 ML - 

FRASCO X 50 ML 

CUMPLE con la 
especificación técnica 

CUMPLE con la 
especificación 
técnica] 

CUMPLE con la 
especificación 
técnica 

4 
48. BISULFITO SÓDICO DE MENADIONA 10 MG, SOLUCIÓN 

INYECTABLE, FRASCO POR 50 ML - FRASCO X 50 ML 

CUMPLE con la 
especificación técnica 

CUMPLE con la 
especificación 
técnica 

CUMPLE con la 
especificación 
técnica 

5 
88. DEXAMETASONA SOLUCION INYECTABLE 2MG/ML , 

EXCIPIENTES CSP 1 ML, FRASCO DE 50 ML - FRASCO DE 50 ML 
CUMPLE con la 
especificación técnica 

CUMPLE con la 
especificación 
técnica 

CUMPLE con la 
especificación 
técnica 

6 90. DEXTROSA AL 10 % 500 CC - UNIDAD 
CUMPLE con la 
especificación técnica 

CUMPLE con la 
especificación 
técnica 

CUMPLE con la 
especificación 
técnica 

7 

93. DIFENHIDRAMINA CLORHIDRATO 25 MG/ML, EXCIPIENTES 

CSP 1 ML, SOLUCION INYECTABLE FRASCO X 50 CC - FRASCO 

X 50 CC 

CUMPLE con la 
especificación técnica 

CUMPLE con la 
especificación 
técnica 

CUMPLE con la 
especificación 
técnica 

8 
94. DIMETIL-POLISILOXANO USP AL 30%, FRASCO X 120 CC - 

FRASCO X 120 CC 
CUMPLE con la 
especificación técnica 

CUMPLE con la 
especificación 
técnica 

CUMPLE con la 
especificación 
técnica 

9 
104. ECTOPARATISIDA PARA USO EXTERNO COMPUESTO POR 

CIPERMETRINA AL 15% TARRO X LITRO - TARRO X LITRO 
CUMPLE con la 
especificación técnica 

CUMPLE con la 
especificación 
técnica 

CUMPLE con la 
especificación 
técnica 

10 
122. FLUNIXIN-MEGLUMINA 50 MG, EXCIPIENTES C.S.P. 1 ML - 

FRASCO X 250 ML 
CUMPLE con la 
especificación técnica 

CUMPLE con la 
especificación 
técnica 

CUMPLE con la 
especificación 
técnica 
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11 
123. FLURALANER (MICRONIZADO) 136.4MG, EXCIPIENTES CSP 

10 G, PERROS DE 20 A 40 KG. TABLETA 1000 MG. – TABLETA 
CUMPLE con la 
especificación técnica 

CUMPLE con la 
especificación 
técnica 

CUMPLE con la 
especificación 
técnica 

12 
49. IVERMECTINA 1G , EXCIPIENTES C.S.P. 100 ML, FRASCO POR 

500 ML - FRASCO X 500 ML 
CUMPLE con la 
especificación técnica 

CUMPLE con la 
especificación 
técnica 

CUMPLE con la 
especificación 
técnica 

13 
163. LIDOCAINA SIN EPINEFRINA FRASCO X 50 ML - FRASCO X 

50 ML 
CUMPLE con la 
especificación técnica 

CUMPLE con la 
especificación 
técnica 

CUMPLE con la 
especificación 
técnica 

14 
189. OXITETRACICLINA 50 MG, EXCIPIENTES CSP 1 ML - 

FRASCO X 500ML 
CUMPLE con la 
especificación técnica 

CUMPLE con la 
especificación 
técnica 

CUMPLE con la 
especificación 
técnica 

15 

191. OXITETRACICLINA BASE 100 MG, DIMINAZENE 

DIACETURATO 40 MG ANTIPIRINA 150 MG, 

CIANOCOBALAMINA VITAMINA B12 15 MCG, EXCIPIENTES 

C.S.P 1 ML - FRASCO * 100 ML 

CUMPLE con la 
especificación técnica 

CUMPLE con la 
especificación 
técnica 

CUMPLE con la 
especificación 
técnica 

16 

199. PENICILINA G PROCAÍNICA 200.000 UI, ESTREPTOMICINA 

250 MG, FLUMETASONA 0.0625 MG, EXCIPIENTE C.S.P. 1 ML - 

FRASCO * 30 ML 

CUMPLE con la 
especificación técnica 

CUMPLE con la 
especificación 
técnica 

CUMPLE con la 
especificación 
técnica 

17 
205. PROGESTERONA 25 MG, EXCIPIENTES CSP 1 ML - FRASCO 

X 10 ML 
CUMPLE con la 
especificación técnica 

CUMPLE con la 
especificación 
técnica 

CUMPLE con la 
especificación 
técnica 

18 
222. SOLUCION DE CLORURO DE SODIO 0,9 G,AGUA PARA 

INYECCION C.S.P 100 ML BOLSA X 500 CC. - BOLSA X 500 CC. 
CUMPLE con la 
especificación técnica 

CUMPLE con la 
especificación 
técnica 

CUMPLE con la 
especificación 
técnica 

19 
233. SUBSALICILATO DE BISMUTO 1.75 G,EXCIPIENTES C.S.P. 

100 ML, SUPENSIÒN X LITRO - FRASCO X LITRO 
CUMPLE con la 
especificación técnica 

CUMPLE con la 
especificación 
técnica 

CUMPLE con la 
especificación 
técnica 

20 
258. TOLTRAZURIL AL 5% , EXCIPIENTES C.S.P 100 ML, 

SUSPENSIÓN ORAL FRASCO POR 250 ML - FRASCO 250 ML 
CUMPLE con la 
especificación técnica 

CUMPLE con la 
especificación 
técnica 

CUMPLE con la 
especificación 
técnica 

21 
264. solución inyectable contiene: Sulfadoxina 200 mg , Trimetoprim 40 

mg y Excipientes csp 1mL. - FRASCO X 100 M 
CUMPLE con la 
especificación técnica 

CUMPLE con la 
especificación 
técnica 

CUMPLE con la 
especificación 
técnica 
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22 
297. ENROFLOXACINA al 10%, SOLUCION INYECTABLE 

FRASCO X 100 ML - FRASCO X 100 ML 
CUMPLE con la 
especificación técnica 

CUMPLE con la 
especificación 
técnica 

CUMPLE con la 
especificación 
técnica 

23 
324. CLORHIDRATO DE OXITETRACICLINA: COMPOSICIÓN: 

Cada mL. contiene: - Aerosol x 140 g 
CUMPLE con la 
especificación técnica 

CUMPLE con la 
especificación 
técnica 

CUMPLE con la 
especificación 
técnica 

24 

581. MEDICAMENTO ANTIBIOTICO Medicamento del grupo 

antibiotico Composición: Trimetroprim 80mg, Sulfadiazina 400mg, 

Excipientes 1 ml. FCO X 50ML 

CUMPLE con la 
especificación técnica 

CUMPLE con la 
especificación 
técnica 

CUMPLE con la 
especificación 
técnica 

25 

692. MEDICAMENTO COADYUVANTE medicamento coadyuvante en 

el tratamiento de hipoglicemia y deficiencia de las vitaminas y minerales 

que se encuentran en su composición. coadyuvante en el tratamiento de 

enfermedades infecciosas, parasitarias y en procesos que ocasionan 

deshidratacióncon la siguiente composicion: cada 500 ml contienen: sodio 

acetato - 625 mg,sodio cloruro - 625 mg ,(aporte de sodio: na 421 

mg),calcio cloruro - 100 mg (aporte de calcio: ca 36 mg),potasio cloruro - 

125 mg ,(aporte de potasio: k 65 mg),magnesio sulfato - 100 mg ,(aporte 

de magnesio: mg 20 mg),dextrosa - 25 g,dpantenol - 21.3 mg,tiamina hci 

- 30 mg riboflavina 5 fosfato sódica - 35 mg,cianocobalamina (vit. b12) - 

10 mg,piridoxina hci - 50 mg,nicotinamida - 500 mg,sodio glutamato - 25 

mg,lmetionina - 700 mg,ltriptófano - 15 mg l-treonina - 22.5 

mg,lisoleucina - 25 mg,l-fenilalanina - 32.5 mg,l-valina - 37.5 mg,llisina 

- 80 mg,l-leucina - 60 mg,l-histidina - 35 mg,l-arginina - 50 

mg,excipientes c.s.p. - 500 ml.presentacion x 500 ml FRASCO X 500 ML 

CUMPLE con la 
especificación técnica 

CUMPLE con la 
especificación 
técnica 

CUMPLE con la 
especificación 
técnica 

26 

702. MEDICAMENTO MULTIVITAMINICO multivitaminico a base de 

minerales inyectables que contiene: fosforilcolamina 100 mg sulfato de 

zinc 13,19 mg yoduro de potacio 20 mg selenito de sodio 0.22 mg vehiculo 

c.s.p 1 ml , presentacion frasco x 250 ml FRASCO X 250 ML 

CUMPLE con la 
especificación técnica 

CUMPLE con la 
especificación 
técnica 

CUMPLE con la 
especificación 
técnica 
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27 

715. MEDICAMENTOS DE PIEL Y MUCOSAS medicamentos del 

grupo piel y mucosas, medicación dermatológica, antimicóticos que 

contenga la siguiente composición: clotrimazol 1 g,neomicina (como 

sulfato) 0.5 g,betametasona (como 17 valerato) 0.04 g,excipientes csp 100 

g , presentación x 35 gramos TUBO X 35 GRAMOS 

CUMPLE con la 
especificación técnica 

CUMPLE con la 
especificación 
técnica 

CUMPLE con la 
especificación 
técnica 

28 

758. MEDICAMENTOS SISTEMA NERVIOSO Medicamentos del 

grupo Sistema nervioso central y periférico, analgésicos con composición: 

Xilazina base (monoclrhidrato) 20 mg, Excipientes csp 1 ml, presentación 

x 10 ml FRASCO 114 FRASCO X 10 ML 

CUMPLE con la 
especificación técnica 

CUMPLE con la 
especificación 
técnica 

CUMPLE con la 
especificación 
técnica 

29 

786. DIURETICO DIURETICO: INYECTABLE COMPOSICION: 

FUROSEMIDA 50MG, EXCIPIENTES 1ML. PRESENTACIÓN: 

FRASCO POR 50 ML FRASCO X 50 ML 

CUMPLE con la 
especificación técnica 

CUMPLE con la 
especificación 
técnica 

CUMPLE con la 
especificación 
técnica 

30 

803. POMADA ANTIINFLAMATORIA, ANTOFLOGÍSTICA Y 

ANALGÉSICA POMADA ANTIINFLAMATORIA, 

ANTOFLOGÍSTICA Y ANALGÉSICA: COMPOSICION :MENTOL 

1MG, ALCANFOR 5MG, GUAYACOL 3MG, SALICILATO DE 

METILO 10MG, TREMENTINA 3MG, EXCIPIENTES CSP 100G. 

PRESENTACIÓN: TUBO COLAPSIBLE POR 60 G. TUBO X 60 GR 

CUMPLE con la 
especificación técnica 

CUMPLE con la 
especificación 
técnica 

CUMPLE con la 
especificación 
técnica 

31 

809. AEROSOL CICATRIZANTE, ANTISÉPTICO, REPELENTE, 

BACTERICIDA, LARVICID AEROSOL CICATRIZANTE, 

ANTISÉPTICO, REPELENTE, BACTERICIDA, LARVICIDA : 

COMPUESTO POR PROPOXUR, COUMAPHOS, SULFANILAMIDA. 

LARVICIDA, INSECTICIDA, ACARICIDA, BACTERIOSTÁTICO, 

BACTERICIDA, ANTISÉPTICO, REPELENTE Y CICATRIZANTE 

PRESENTACIÓN: LATA DE AEROSOL POR 300 ML LATA X 300 

ML 

CUMPLE con la 
especificación técnica 

CUMPLE con la 
especificación 
técnica 

CUMPLE con la 
especificación 
técnica 
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32 

827. ANTIBIOTICO ANTIBIOTICO: COMPOSICION: PENICILINA 

G BENZATINICA 125000 UI, PENICILINA G PROCAINICA 62.500 

UI, PENICILINA G POTASICA 62.500 UI. PRESENTACIÓN: 

FRASCOS POR 3, MILLONES DE UI DE PENICILINAS TOTALES 

CON SU RESPECTIVO DILUYENTE. FRASCO X 3 MILLONES 

CUMPLE con la 
especificación técnica 

CUMPLE con la 
especificación 
técnica 

CUMPLE con la 
especificación 
técnica 

33 

828. ANTIBIOTICO ANTIBIOTICO: COMPOSICION: PENICILINA 

G BENZATINICA 125000 UI, PENICILINA G PROCAINICA 62.500 

UI, PENICILINA G POTASICA 62.500 UI. PRESENTACIÓN: 

FRASCOS POR 6 MILLONES DE UI DE PENICILINAS TOTALES 

CON SU RESPECTIVO DILUYENTE. FRASCO X 6 MILLONES 

CUMPLE con la 
especificación técnica 

CUMPLE con la 
especificación 
técnica 

CUMPLE con la 
especificación 
técnica 

34 

829. ANTIBIOTICO ANTIBIOTICO: COMPOSICION: PENICILINA 

G BENZATINICA 125000 UI, PENICILINA G PROCAINICA 62.500 

UI, PENICILINA G POTASICA 62.500 UI. PRESENTACIÓN: 

FRASCOS POR 9 MILLONES DE UI DE PENICILINAS TOTALES 

CON SU RESPECTIVO DILUYENTE FRASCO X 9 MILLONES 

CUMPLE con la 
especificación técnica 

CUMPLE con la 
especificación 
técnica 

CUMPLE con la 
especificación 
técnica 

35 
862. AGUA OXIGENADA AGUA OXIGENADA 

PRESENTACIÓN:FRASCO 120ML FRASCO X 120 ML 
CUMPLE con la 
especificación técnica 

CUMPLE con la 
especificación 
técnica 

CUMPLE con la 
especificación 
técnica 

36 

878. DESPARASITANTE DESPARASITANTE FENBENDAZOL 25% 

ANTIHELMINTICO ANTIPARASITARIO INTERNO DE AMPLIO 

ESPECTRO, PRINCIPIO ACTIVO: FENBENDAZOL MICRONIZADO 

25 G, EXCIPIENTES CSP 100 ML PRESENTACIÓN: FRASCO POR 

100 ML FRASCO X 100 ML 

CUMPLE con la 
especificación técnica 

CUMPLE con la 
especificación 
técnica 

CUMPLE con la 
especificación 
técnica 

37 

882. MEDICAMENTO ANTIBIOTICO MEDICAMENTO 

ANTIBIOTICO TRATAMIENTO DE INFECCIONES 

OCASIONADAS POR ANAPLASMA SPP., RICKETTSIA SPP., 

STREPTOCOCCUS SPP., CLOSTRIDIUM SPP ESCHERICHIA COLI, 

HEXAMITIA SPP., PASTEURELLA SPP., LISTERIA SPP., 

BACTEROIDES SPP., SHIGELLA SPP., HAEMOPHILUS SPP., 

LEPTOSPIRA SPP. Y CAMPYLOBACTER SPP; PRINCIPIO 

CUMPLE con la 
especificación técnica 

CUMPLE con la 
especificación 
técnica 

CUMPLE con la 
especificación 
técnica 

http://www.ucundinamarca.edu.co/
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ACTIVO: OXITETRACICLINA 100 MG. PRESENTACIÓN: FRASCO 

POR 500ML FRASCO X 500 ML 

38 

908. Hormona benzoato de estradiol 1mg/ml, estimulante uterino a base 

de benzoato de estradiol en solución inyectable Solución inyectable a base 

de benzoato de estradiol en concentración de 2.5 mg excipientes c.s.p. 1 

ml estrógeno hormonal sexual encargado de estimular y mantener en 

normal funcionamiento del aparato reproductor femenino, indicado para 

el tratamiento de anestro. 

CUMPLE con la 
especificación técnica 

CUMPLE con la 
especificación 
técnica 

CUMPLE con la 
especificación 
técnica 

39 

909. Hormona luteolítico Cloprostenol Cloprostenol (sódico)0,75 mg, 

Alcohol bencílico (E1519)20 mg Alcohol bencílico (E1519). Citrato de 

sodio. Ácido cítrico anhidro. Cloruro de sodio. Agua para preparaciones 

inyectables. Solución inyectable para bovino, equino, porcino y conejos 

CUMPLE con la 
especificación técnica 

CUMPLE con la 
especificación 
técnica 

CUMPLE con la 
especificación 
técnica 

40 

944. Medicamentos del grupo Antiinflamatorios No Esteroideos y 

Antirreumáticos con la siguiente composición metamizol sódico 1 h20 

(dipirona) 500 mg, excipientes (cloro butanol) C.S.P 1 ml, en presentación 

frasco x 50ml 

CUMPLE con la 
especificación técnica 

CUMPLE con la 
especificación 
técnica 

CUMPLE con la 
especificación 
técnica 

41 

949. Solución inyectable de Gluconato de Calcio con adición de un 

compuesto de fósforo orgánico y magnesio,estimulante y tónico para la 

calcioterapia. Principio Activo y Concentración: Gluconato de calcio 25g, 

Cloruro de magnesio 6g, Ácido bórico 6g, Butaphosphan 0.4g. 

Presentación Frasco x 500 ml. 

CUMPLE con la 
especificación técnica 

CUMPLE con la 
especificación 
técnica 

CUMPLE con la 
especificación 
técnica 

42 999. Acetato de Buserelina 0.00042 g. Presentacion frasco X 50 CC 
CUMPLE con la 
especificación técnica 

CUMPLE con la 
especificación 
técnica 

CUMPLE con la 
especificación 
técnica 
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Las ofertas presentadas por los oferentes CARDOTAL SOLUCIONES SAS, EXPRESS PETS LA VACA LTDA Y 

LEONARDO ALBERTO MORA ORJUELA cumplen con las especificaciones técnicas solicitadas, se ajustan a los precios 

de mercado de acuerdo con la necesidad establecida por la Universidad y están dentro del presupuesto oficial. 

 

5.2. REQUISITOS TÉCNICOS ADICIONALES  

 

No aplica  

 

No. REQUISITO CARDOTAL SOLUCIONES SAS EXPRESS PETS LA VACA LTDA 
LEONARDO ALBERTO MORA 

ORJUELA 

1 No aplica No aplica No aplica No aplica 

 

 

Concepto: 

 

NO APLICA 

 

5.3. DOCUMENTOS SOLICITADOS 

 

 

N REQUISITO 
CARDOTAL 

SOLUCIONES SAS 
EXPRESS PETS 
LA VACA  LTDA 

LEONARDO ALBERTO 
MORA ORJUELA 

1 

Cotización debidamente diligenciada: "Cotización procesos 
de Bienes y/o Servicios" o "Cotización procesos de Obra" 
(según aplique) con la totalidad de documentos solicitados y 
la documentación técnica requerida (si aplica). 

CUMPLE con el 
requisito.  

CUMPLE con el 
requisito. 

CUMPLE con el 
requisito. 

2 
Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía de la Persona Natural 
o del Representante Legal de la Persona Jurídica o quién 
haga sus veces o documento de identificación legible.  

CUMPLE con el 
requisito. 

CUMPLE con el 
requisito. 

CUMPLE con el 
requisito. 

http://www.ucundinamarca.edu.co/
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N REQUISITO 
CARDOTAL 

SOLUCIONES SAS 
EXPRESS PETS 
LA VACA  LTDA 

LEONARDO ALBERTO 
MORA ORJUELA 

3 
Copia de la libreta militar del representante legal o quien haga 
sus veces o tener definida la situación militar (Ley 1861 de 
2017, art. 42), en caso de aplicar. 

No aplica No aplica 
CUMPLE con el 
requisito. 

4 

Consulta de Antecedentes Judiciales expedido por la Policía 
Nacional con fecha no superior a un (01) mes a la 
presentación de la cotización. En caso de no aportarlo, la 
Universidad podrá generar la consulta y dejar constancia de 
ello. 

CUMPLE con el 
requisito. 

CUMPLE con el 
requisito. 

CUMPLE con el 
requisito. 

5 

Consulta Certificado de antecedentes disciplinarios de la 
Persona Natural o de la Persona Jurídica y su Representante 
Legal expedido por la Procuraduría General de la Nación con 
fecha no superior a un (01) mes a la presentación de la 
cotización. En caso de no aportarlo, la Universidad podrá 
generar la consulta y dejar constancia de ello 

CUMPLE con el 
requisito. 

CUMPLE con el 
requisito. 

CUMPLE con el 
requisito. 

6 

Certificado de no tener a cargo responsabilidad fiscal a favor 
del Estado expedido por la Contraloría General de la 
República con fecha no superior a un (01) mes a la 
presentación de la cotización. (Persona Natural o Persona 
Jurídica y su Representante Legal). En caso de no aportarlo, 
la Universidad podrá generar la consulta y dejar constancia 
de ello. 

CUMPLE con el 
requisito. 

CUMPLE con el 
requisito. 

CUMPLE con el 
requisito. 

7 

Consulta de antecedentes en el Sistema Registro Nacional de 
Medidas Correctivas expedido por la Policía Nacional con 
fecha no superior a un (01) mes a la presentación de la 
cotización. En caso de no aportarlo, la Universidad podrá 
generar la consulta y dejar constancia de ello. 

CUMPLE con el 
requisito. 

CUMPLE con el 
requisito. 
No se adjunta 
soporte, se genera 
consulta  

CUMPLE con el 
requisito. 

8 
Registro Único Tributario (RUT) VIGENTE. La actividad 
registrada (código CIIU) debe ser afín a la naturaleza del 
objeto a cotizar. 

CUMPLE con el 
requisito. 

NO CUMPLE con 
el requisito debido 
a que no adjunto el 
RUT completo 
(sólo se evidencia 
la hoja 3).. 

 CUMPLE con el 
requisito. 

9 

PARA PERSONA NATURAL: 

Registro Mercantil vigente y renovado expedido por la 
Cámara de Comercio con fecha no superior a un (01) mes a 
la fecha de presentación de la cotización. La actividad 
comercial debe ser afín a la naturaleza del objeto a contratar.  

CUMPLE con el 
requisito. 

CUMPLE con el 
requisito. 

CUMPLE con el 
requisito. 

http://www.ucundinamarca.edu.co/
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N REQUISITO 
CARDOTAL 

SOLUCIONES SAS 
EXPRESS PETS 
LA VACA  LTDA 

LEONARDO ALBERTO 
MORA ORJUELA 

PARA PERSONA JURÍDICA:  

Certificado de existencia y representación legal expedido por 
la Cámara de Comercio o autoridad competente, en el que se 
verificará: 

 
a) El objeto social es afín a la presente solicitud de cotización. 
b) La Perona jurídica está registrada y tiene sucursal en 
Colombia, demostrar un término de vigencia de la sociedad 
del plazo del contrato y un año más 
c) El Representante Legal posee Facultades para 
comprometer la sociedad, y en caso tal que lo requiera, 
deberá adjuntar el acta del Órgano Directivo que le da dicha 
Facultad. 
b)  La Persona Jurídica no debe estar incursa en 
inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones para 
contratar. 
e) El certificado deberá ser expedido con fecha no mayor a un 
(01) mes de antelación a la presentación de la cotización. 

10 

Paz y salvo de aportes parafiscales y al sistema integral de 
seguridad social, así:  
 
PARA PERSONA NATURAL: 
 
En el evento de tratarse de persona natural deberá certificar 
que se ha realizado el pago de los aportes correspondientes 
a los últimos seis (6) meses anteriores a la fecha cierre del 
Proceso de Selección y adjuntar copia del pago del mes 
inmediatamente anterior a la fecha del cierre junto con la 
planilla correspondiente. 
La certificación deberá tener fecha de expedición no mayor a 
un (01) mes a la fecha de presentación de la cotización. 
La información presentada en desarrollo del presente numeral 
se entiende suministrada bajo la gravedad de juramento 
respecto de su fidelidad y veracidad. 
La Universidad podrá hacer verificación de la veracidad de la 
documentación aportada. 
 
PARA PERSONA JURÍDICA: 

 CUMPLE con el 
requisito.  

 NO CUMPLE con 
el requisito. No se 
adjunta soporte de 
paz y salvo de 
aportes 
parafiscales 

NO CUMPLE con el 

requisito. Debido a 

que no certifica a 

través de oficio que se 

ha realizado el pago 

de los aportes 

correspondientes a los 

últimos seis (6) meses 

anteriores a la fecha 

cierre del Proceso de 

Selección. 
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N REQUISITO 
CARDOTAL 

SOLUCIONES SAS 
EXPRESS PETS 
LA VACA  LTDA 

LEONARDO ALBERTO 
MORA ORJUELA 

 
Certificado de pago y cumplimiento de los aportes al Sistema 
Integral de Seguridad Social en salud, pensiones, riesgos 
laborales y parafiscales (artículo 50 de la Ley 789 de 2002, 
modificado por el artículo 1º de la Ley 828 de 2003) con fecha 
de expedición no mayor a un (01) mes a la fecha de 
presentación de la cotización. En la mentada certificación 
deberá constar que se encuentra a paz y salvo por un periodo 
no inferior a los SEIS (6) MESES anteriores a la presentación 
de la cotización.  
En el evento en que la sociedad no tenga más de seis (6) 
meses de constituida, deberá acreditar los pagos a partir de 
la fecha de su constitución. 
La información presentada en desarrollo del presente numeral 
se entiende suministrada bajo la gravedad de juramento 
respecto de su fidelidad y veracidad. 
 
Dicha certificación puede ser firmada por: 
a. El representante legal. 
b. Revisor Fiscal si está obligado a tenerlo, para lo cual deberá 
adjuntarse el certificado de antecedentes disciplinarios de la 
Junta Central de Contadores (vigente) y tarjeta profesional. 

11 

PARA PERSONA NATURAL: 
 
Certificado expedido por la ARL respecto al cumplimiento de 
los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de Seguridad 
y Salud en el Trabajo SG-SST establecidos por la Resolución 
0312 del 13 de febrero de 2019, con un puntaje mínimo de 
86% (aceptable).  
 
Aclaración: Dicha exigencia no aplica para personas 
naturales, siempre y cuando en el desarrollo de la actividad o 
servicio contratado no se genere subcontratación. El cotizante 
que esté en esta condición deberá adjuntar certificación en la 
cual manifiesta que es persona natural y para la ejecución del 
contrato, en caso de ser adjudicatario, no realizará. De lo 
contrario deberá dar cumplimiento a lo establecido por la 
Resolución 0312 de 2019. 
 
PARA PERSONA JURÍDICA 

CUMPLE con el 
requisito. Según 
correo enviado por la 
oficina de Seguridad 
y salud en el Trabajo  

CUMPLE con el 
requisito. Según 
correo enviado por 
la oficina de 
Seguridad y salud 
en el Trabajo 

CUMPLE con el 
requisito. Según correo 
enviado por la oficina de 
Seguridad y salud en el 
Trabajo. 

http://www.ucundinamarca.edu.co/
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N REQUISITO 
CARDOTAL 

SOLUCIONES SAS 
EXPRESS PETS 
LA VACA  LTDA 

LEONARDO ALBERTO 
MORA ORJUELA 

Certificado expedido por la ARL respecto al cumplimiento de 
los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de Seguridad 
y Salud en el Trabajo SG-SST establecidos por la Resolución 
0312 del 13 de febrero de 2019, con un puntaje mínimo de 
86% (aceptable). 
 
En caso de consorcios y de las uniones temporales cada uno 
de sus integrantes deberá cumplir con lo indicado en este 
numeral. 

12 Anexo 1 - Carta de presentación de la cotización  
CUMPLE con el 
requisito. 

CUMPLE con el 
requisito. 

NO CUMPLE con el 
requisito. Ya que  
suministró información 
que no compete al 
proceso en curso, 
duplicó la información 
del anexo con dos (2) 
objetos de contrato. 

13 Anexo 2. Certificado de inhabilidades e incompatibilidades. 
CUMPLE con el 
requisito. 

CUMPLE con el 
requisito. 

CUMPLE con el 
requisito. 

14 
Anexo 3. Formato protección de datos personales Persona 
Natural suscrito por la Persona Natural o el Representante 
legal de la Persona Jurídica o quien haga sus veces. 

CUMPLE con el 
requisito. 

NO CUMPLE 

con el requisito. 

Debido a que no 

adjunto el 

formato 

establecido por 

el sistema de 

Gestión de 

Calidad de la 

Universidad de 

Cundinamarca 

NO CUMPLE con el 

requisito. Debido a 

que no adjunto el 

formato establecido 

por el sistema de 

Gestión de Calidad de 

la Universidad de 

Cundinamarca 

15 Anexo 4. Formato carta de compromiso para contratistas 
CUMPLE con el 
requisito. 

CUMPLE con el 
requisito. 

NO CUMPLE con el 

requisito. Debido a 

que no adjunto el 

formato establecido 

por el sistema de 

http://www.ucundinamarca.edu.co/
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N REQUISITO 
CARDOTAL 

SOLUCIONES SAS 
EXPRESS PETS 
LA VACA  LTDA 

LEONARDO ALBERTO 
MORA ORJUELA 

Gestión de Calidad de 

la Universidad de 

Cundinamarca 

 

 

6. SUBSANABILIDAD 
 
De acuerdo a la revisión de los documentos aportados por los cotizantes y teniendo en cuenta lo establecido en la 
Resolución 170 “por medio de la cual se modifica y ajusta la Resolución 206 del 27 de noviembre de 2012”, Artículo 4 
modifíquese el artículo 12 de la Resolución 206 y Acta del Comité de Contratación No. 003 de fecha 03 de febrero de 2021, 
los cotizantes evaluados deberán presentar subsanación en el término (fecha y hora) establecido en el cronograma del 
proceso.  
 
Los cotizantes a subsanar deberán tener en cuenta lo establecido en la Resolución 170 “por medio de la cual se modifica 
y ajusta la Resolución 206 del 27 de noviembre de 2012”, Artículo 4 modifíquese el artículo 12 de la Resolución 206, su 
parágrafo de subsanabilidad:  
 

“PARÁGRAFO: SUBSANABILIDAD: […] En ningún caso la Universidad podrá permitir que se subsane la falta de 
capacidad para comprometer la sociedad, ni que se acrediten circunstancias ocurridas con posterioridad al 
cierre del proceso de invitación, ni las pruebas del cumplimiento de los requisitos recolectadas con fecha 
posterior al cierre de la misma” (Subrayado y negrilla fuera del texto) 

 
7. RESUMEN DE LA EVALUACIÓN 
 

No. OFERENTE  Nit/CC CUMPLE NO CUMPLE RECHAZADO 

1 
CARDOTAL 

SOLUCIONES SAS 
901.006.319-1 X   

http://www.ucundinamarca.edu.co/
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MACROPROCESO DE APOYO CÓDIGO: ABSr100 

PROCESO GESTIÓN BIENES Y SERVICIOS  VERSIÓN: 7 

CONCEPTO TÉCNICO Y ECONÓMICO  
CONTRATACIÓN DIRECTA 

VIGENCIA: 2022-09-02 

PAGINA: 16 de 16 

 

 
Diagonal 18 No. 20-29 Fusagasugá – Cundinamarca                                                                                                    

  Teléfono: (601) 8281483 Línea Gratuita: 018000180414                                                                                                                               
www.ucundinamarca.edu.co E-mail: info@ucundinamarca.edu.co  

    NIT: 890.680.062-2 
 

Documento controlado por el Sistema de Gestión de la Calidad 
Asegúrese que corresponde a la última versión consultando el Portal Institucional 

2 
EXPRESSPETS LA 

VACA 
900.008.285-3  

X 

 Se envía a subsanación 
 

3 
LEONARDO ALBERTO 

MORA ORJUELA 
7’713.691  

X 

 Se envía a subsanación 
 

 

 
8. CONCLUSIÓN  
 

 
De acuerdo con la verificación realizada del precio de la oferta, los requisitos técnicos; los requisitos técnicos adicionales 
y los requisitos documentales, el área solicitante, con el fin de garantizar la igualdad de condiciones para la selección de 
la oferta más favorable, recomienda la subsanación de las ofertas EXPRESSPETS LA VACA Y LEONARDO ALBERTO 
MORA ORJUELA que no cumplen con los requisitos exigidos, conforme a los términos establecidos por la entidad.  
 
 
 
El presente documento reposará en la carpeta del proceso y hace parte integral del mismo.  
 
 

 

 

 

MARIA DE LOS ANGELES FRANCO ORTIZ 

Jefe de la Unidad de Apoyo Académico 

Universidad de Cundinamarca 

 

Proyectó: Sebastián Rodríguez 

28-15.3. 

 
 

http://www.ucundinamarca.edu.co/
mailto:info@ucundinamarca.edu.co

